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Medellín,  diez (10) de febrero de dos mil  veinti trés (2023 ).  

 

Cúmplase lo resuel to por la Sala Dual integrada por los Magist rados 

revisores que, en providencia del 1 de febrero del año en curso , conf i rmaron 

el auto proferido por la  suscri ta,  en cal idad de Magist rada Ponente,  el  día 17 

de noviembre de 2022 donde se decidió rechazar la demanda que en 

ejercicio del recurso de revisión formuló mediante apoderado judicial  la 

señora Elda Del ia Toro Vargas.  

 

Por lo anterior,  no quedando pendientes asuntos por resolver,  en f i r me la 

presente providencia, se ordena el archivo del expediente.   
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